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PROGRAMA PROVISIONAL

Nota del Secretario General

1» El siguiente tema deberá incluirse en el programa provisional del 392 período
de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de conformidad con el apartado c)
del párrafo 2 del artículo 5 del Reglamento de las Comisiones Orgánicas del Consejo
Económico y Social."

"25. Aplicación de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones."

2. Irlanda, los Países Bajos y los Estados Unidos de América propusieron la inclu-
sión de este tema en el programa provisional en comunicaciones dirigidas al Secretario
General y fechadas el 9 J 10 de diciembre de 1982. Al formular dicha propuesta, los
Gobiernos interesados declararon que la inscripción de este tema [era] un complemento
lógico de la aprobación y proclamación por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 25 de noviembre de 1981 de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas
de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones (resolu-
ción 36/55 de la Asamblea General).

3. En consecuencia, el tema Ne 25 titulado "Proyecto de programa provisional para
el 40Q período de sesiones de la Comisión" y el tema Ns 26 titulado '"Informe de la
Comisión al Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en su 39- período1

de sesiones" se remunerarán, respectivamente, 26 y 27-
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